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Veintiuno.--Caducará esta concesión por inC'umplimiento de
estas condiciones y en los casos prevhi.tos en las dispo~i:::iones

vigentes, declarándose aquélla según los trámites señalados en
la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Bl Conoeder a .Rusal. S. A .•. el aprovechamiento de un
caudal continuo de 242,40 litros/s.,gundo, de :.guas públicas su
perficiales del rlo Matache.l, mediante azud de derivación. para
riego por aspersión de 404 hectáreas. de la zona regable de
Peña Lobada. a amb... márgenes del rlo. sin que pueda sobre
pasarse el volumen anual de 6.000 metros cúbicos/!lectárea
regada. en una finca de su propiedad denominada .Quintos
de SaD Martín,., en término munIcipal de Valencia de Las
Torras (Badajoz). oon arreglo a las mismas condiciones fijadas
para la concesión del apartado Al. a excepción de la condición
clJarta que queda suprimida.

Lo que se hace público, en cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

Madrid, 11 de abril de 1984.-EI Director general, P. D., el
ComIsario Central de Aguas, Carlos Torres Padilla.

14850 RESOLUCION de 2 de mayo de 1984. de la Direc-·
ción General de Puertos y Costas. por la que .e
hace publica la lega ¡¡zación otorgada a .Docl<s Fri
gorlflcos de Ca1lOrias. S. A .•• de las obras CI"'S
trutelas para oflci1las y la autorización de nuevas
obras para oftcinas ..dentro de la parcela otorgada
a dicha Empresa por Orden de 00 de febrero de
19fJ7. en la %0110 de servic,o del puerto de Sevilla.

El elustrisimo sellar Director general de Puertos y CasI.... en
uso de las facultad... delegad... por Ordlm ministerial de 6 de
junio de 1979 (·Boletln Oficial del Estado. de 23 de lunio).
ha otorgado con fecha 2 de mayo de 1984. una legalización a
·Docks Frigorlflcos de Canarias. S. A .•• cuyas caracteristicas
son las sjguientes:

Provincia. Sevilla.
Zona de servicio del puerto de Sevilla.
Plazo oonoedido. Cuarenta años.

Destino: Construcción para oficinas y la autorización de nue
vas obras para oficinas. dentro de la parcela otorgnda a dicha
Empresa por Orden ministerial de 20 de febrero de 19fJ7.

Lo que se hace públIco para general oonoclmiento.
Madrid. 2 de mayo de 1984.-El Director general. Luis Fer·

nando Palao Taboada.

RESOLUCION de 11 de ¡unto de 1984. de la Con!e
deración Hidrogrdfica del Ebro. por la que se ;e~
ñala la fecha para el levantamiento de a"lo' p'e
vías a la ocupacfón de la, fincas que Be citan afec
tadas por /48 expropiaciones motivadas por las
obras de: _Embalse de Ca8pe~Caminode acceso dt's
de Alcañiz a la presa de Caspe_, expediente núnH:'"
ro l-B-primero adicional, Lrmino municipal de Cas
pe (Zaragoza).

Por Decreto 1541/1972, de 15 de junio, articulo 42.b, fueron
declaradas de urgente ejecución las obras de referencia, a fin
de que sea de aplicadón en las expropiaciones el procedimien
to previsto en el articulo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa
de 16 de diciembre de 1954.

En consecuencia y en uso de las atribuciones que tiene con
feridas, el excalenti~imo señcr Delegado del Gobierno en esta
Confederación ha tenido a bien convoce.r en los locales de la
Alcaldla de Caspe (Zaragoza). para el dla 12 de julio de 19R4
y t,ora de las diez de la maflana. a todos los propietarios afec
tados por el procedimiento y que se expresan en la adjunta re
lación. para que sin perjuicio de trasladarse al terreno. si al
guno así lo solicita. se proceda al levantamiento de actas pre-
vias a la ocupación de las r~spectiv flncae.

A dkho acto. al que deberán istir Inexcusablemente el
representant.e y el Perito de la Administración. asl como el
Alcalde de Caspe (Zaragoza). o Concelal en quien delegue.
podrán asistir los propletarl06 ejercitando los derechos que al
efecto determina el mencionado articulo 152, en su párrafo ter
cero.

Zaragoza. 11 de lunio de 1984.-El Ingeniero DIrector. José
Antonio Vicente Lobera.-Rubricado.

RELACION QUE SE CITA

Titulares Datos de las fincas

Número
de l. Superficie Observacionel
finca Nombro y spellldoo Domicilio Identifioación Situación • ocupar Clase o cultivo

catastral -
Hecté.reM

1-8
} Isabel ...{ 0.7735 Cereal secano 8.s ... --b Navales Catalán. C...pe ... ... 2V140 Clván ... 0.2690 Pinar U.a

"ivÜeloi': -
-o O,SOtO Pinar U.' Ocupación

temporal.
2 lsabei Navale. Catalán. Caspe ... ... - - 0.3290 Erial p. U.s ... ... -
3 Isabel Navales Catalán. Caspe ... ... 62172 Civán ... ... 0.0720 ErIal p. U,, .., ... -
4 Isabel Navalee Catalán. C...pe ... ... 22/9 Civán ... ... 0.0650 ErIal p. U.' ... ... -
11 Isabel Navales Catalán. Caspe ... ... 23/122 Clván ... ... 0.1090 ErIal p. U.' ... ... -
6 Ayuntamiento de Caspe. Caspe ... ... 23/192 Civán ... ... 0.9780 Erial p. U.' ... ... -
7 Ayuntamiento de C...pe. Caspe -'" ... 23/192 Clván ... ... 0.5li6O ErIal p. U.s ... ... -
8 Ayuntamiento de Caspe. C...pe ... ... 23/241 Clván ... ... 0.3660 ErIal p. U.s ... ... -
9 Ayuntamiento de Caspe. Caspe ... ... 23/230 Clván ... ... 0,2020 Erial p. U.' ... ... -

10 Ayuntamiento de Caspe. Caspe ... ... 23/241 Clván ... ... 0.3360 ErIal p. U.s ... ... -
11 Ayuntamiente de easpe. Caspe ... ... 23/241 Civán ... ... 0.3210 Erial p. U.' ... ... -
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MINISTERIO
.DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 29 de marzo de 1984 por la que .e
aprueba la clasificación y transformación prOYlsla
nal en la. Centros privados de Educación Ge1l8ral
Bdslca y Preescolar de las Centros que .. relacto
1IOn en el anexo de la presente Orden, lo. cuales
podn1n optar a la clasiflcaclón definitiva .1 reoli
.Ban las obras necesarias para ,u adaptación a los
módulos e.tablecidos en la Orden ministertal de
22 de mayo de lIn8.

Ilmo. Sr.• 1& Ley Genere.! de Educación estable<:e en lI\lS
disposiciones transitorias segunda y teroera la obligación de los
llOluales Centros docentes de aoomodars-e a loe nuevos niveles
educativos mediante la transformación. en su 0880. y clasifi
cación de los mtsmoe. Dichas dleposiciones han &Ido desarro¡¡a-~

d .... entre otras. por las Ordenes mlnlsteriale. de 19 de lunio
de 1971, sobre transformacfón y clasificación de los sotual...
Centros docentes y de 22 de mayo de 1978. por la que se estable
cen los requisitos para la transformación y clasificación de los
mismos;

Vistos los expedientes Instruidos por los Directores de los
Centros privados que ... expresan en el anexo de la presente
Orden. en solicitud de transformación y c:l.aslticaclón.

Resultando que loe citados expedientes fueron presenta.das
en tiempo y forma reglamentarios en lse. respectivas DireCcIO
nes Provinciales de Educación y Clencia;

Resultando que dichas DIreoclon... ProvInciales han elevado
propue.sta acerca de las referidas peticiones y con fundamen to
en los Informes de los Servicios Provlncfales que oonatan en
los expedientes;

Vistas la Ley General de Educacfón M 4 de cgosto de 1970
(·Boletln OflciaJ del Estado. de 6 de agostol. y Orden... minis
teriales de 19 de junio de 1971 lcBoletln Oficial del Estado
de 1 de lullol y 22 de mayo de 1978 {.Boletln Oficial del Esta.do
de 2 de lunlol. por 184 que .......tableoen 1... normas y requl.
s!tos necesarios para la transformación y oIaslfloaclón de los
Centros docentes;


